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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AMPLÍA EL PLAZO DE LA CONSULTA PÚBLICA ESTABLECIDO EN EL 
“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA LA “METODOLOGÍA 
PARA LA DEFINICIÓN Y ENTREGA DE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CONTADORES DE 
DESEMPEÑO ESTABLECIDA EN LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICES Y PARÁMETROS 
DE CALIDAD A QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO MÓVIL, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE ENERO DE 2018”.” 
 

ANTECEDENTES 
 

I. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 
sucesivo, el “DOF”) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en 
lo sucesivo, el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto") como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de los servicios antes aludidos. 
 

II. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo 
sucesivo, el "Decreto de LFTR"), mismo que entró en vigor a los treinta días naturales 
siguientes a su publicación, es decir, el 13 de agosto de 2014. 
 

III. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014; el 7 de diciembre de 2018 se publicó en el 
citado medio de difusión oficial su última modificación. 
 

IV. El 17 de enero de 2018, se publicó en el DOF el “ACUERDO mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán 
sujetarse los prestadores del servicio móvil y se abroga el Plan Técnico 
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Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicado el 30 de agosto de 
2011, así como la metodología de mediciones del Plan Técnico Fundamental de 
Calidad del Servicio Local Móvil publicada el 27 de junio de 2012” (en lo sucesivo, 
los "Lineamientos"), mismo que entró en vigor a los sesenta días naturales siguientes 
a su publicación, es decir, el 17 de marzo de 2018. 
 

V. EL 28 de noviembre de 2018, en su sesión su XXXV Sesión Ordinaria, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P/IFT/281118/786 someter a consulta pública 
el Anteproyecto de metodología para establecer el procedimiento de entrega 
de información relativa a los contadores de desempeño establecida en los 
lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán 
sujetarse los prestadores del servicio móvil, publicados en el diario oficial de la 
federación el 17 de enero de 2018, misma que transcurre del 30 de noviembre de 
2018 al 14 de enero de 2019. 
 

VI. El 7 de enero de 2019, la Asociación Nacional de Telecomunicaciones, A.C. (en 
lo sucesivo, “ANATEL”) presentó en la oficialía de partes del Instituto escrito 
mediante el cual solicitó una prórroga de veinte días a la consulta pública, a fin 
de contar con un mayor plazo que permita generar consensos con la industria y 
participar en dicho proceso.  

 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido en los párrafos décimo quinto y 
vigésimo, fracción IV, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. 
 
Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado así como de los 
artículos 1 y 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, 
"LFTR"), el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 
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Por otra parte, el artículo 6o. Constitucional, en su apartado B, fracción II, señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos 
ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, la LFTR y la 
Ley Federal de Competencia Económica. 
 
Asimismo, el Instituto a través de su Órgano de Gobierno, en términos del artículo 15, 
fracción I, resulta competente para emitir disposiciones administrativas de carácter 
general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y 
certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de su función 
regulatoria en los sectores de su competencia, para ello deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos 
que determine el Pleno del Instituto.  
 
Ahora bien, el Instituto emitió los Lineamientos dando cumplimiento al artículo 15 fracción 
XLVII donde se establece como una de sus atribuciones, fijar los índices de calidad por 
servicio a que deberán sujetarse los prestadores de los servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión. El Instituto deja establecido en estos Lineamientos la obligación de la 
conservación de archivos de contadores de desempeño y de presentar un reporte 
auditado, entendiéndose como contadores de desempeño a los elementos básicos de 
medición del rendimiento de una red de telecomunicaciones (lineamientos VIGÉSIMO 
PRIMERO y VIGÉSIMO SEGUNDO). Por otro lado, en el transitorio NOVENO se estableció el 
plazo dentro del cual el Instituto deberá publicar en el DOF el conjunto de contadores 
de desempeño tanto para el servicio de voz como de datos, que serán incluidos en el 
reporte auditado mencionado.  Dicha información será la que los prestadores del 
servicio móvil tomen en cuenta para la construcción de la información del reporte 
auditado al que hace referencia el lineamiento VIGÉSIMO SEGUNDO de los 
Lineamientos.  
 
Por lo anterior, el Instituto siendo la autoridad en materia de regulación de la calidad de 
los servicios de telecomunicaciones, estimó conveniente someter a consulta pública el 
“ANTEPROYECTO DE METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN Y ENTREGA DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS CONTADORES DE DESEMPEÑO ESTABLECIDA EN LOS LINEAMIENTOS QUE 
FIJAN LOS ÍNDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS 
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PRESTADORES DEL SERVICIO MÓVIL, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE ENERO DE 2018” misma que transcurre del 30 de noviembre de 
2018 al 14 de enero de 2019. 
 
SEGUNDO.- Que como parte del proceso de consulta pública, el 7 de enero de 2019, el 
Instituto recibió de la ANATEL escrito mediante el cual solicitó una prórroga de veinte días 
a la consulta pública, a fin de contar con un mayor plazo que permita generar consensos 
con la industria y participar en dicho proceso, dado que “los expertos de las diversas 
empresas de telefonía móvil han estado analizando y, a la vez, estudiando con objeto 
de aportar elementos técnicos que fortalezcan la versión final del documento…, 
cuidando la capacidad de cumplimiento atendiendo a parámetros normales y 
estándares internacionales” 
 
TERCERO.- Que conforme al artículo 51 de la LFTR para la emisión y modificación de 
reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en 
cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo 
los principios de transparencia y participación ciudadana, salvo que la publicación 
pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir una situación de 
emergencia. En ese sentido, el Pleno está facultado para modificar los plazos 
originalmente otorgados a una consulta pública. 
 
Considerando la relevancia y complejidad del tema, el Instituto considera que a efecto 
de los interesados cuenten con los tiempos necesarios para la realización de las 
actividades que correspondan, se considera viable extender el plazo de la consulta 
quince días hábiles más del plazo originalmente otorgado, hasta el martes 5 de febrero 
de 2019. 
 
Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 
párrafos décimo quinto, y vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, fracciones VII, 7, 15, fracciones I, XLVII y LVI, 51, 52, 118, fracción 
VII, 145, fracción VI, 146 y 191, fracción VII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como 1, 4 fracción I, 6, fracción XXI y XXXVII del Estatuto Orgánico del 
Instituto, el Pleno del Instituto expide el siguiente: 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se amplía por quince días hábiles el plazo originalmente establecido para 
consulta pública el “ANTEPROYECTO DE METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN Y ENTREGA 
DE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CONTADORES DE DESEMPEÑO ESTABLECIDA EN LOS 
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LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO MÓVIL, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE ENERO DE 2018”, aprobado mediante Acuerdo  

P/IFT/281118/786, mismo que finalizará el 5  de febrero de 2019. 

SEGUNDO.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su II Sesión Extraordinaria celebrada el 11 
de enero de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/110119/4. 
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